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Gobierno potilico. 
Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Núm. 194. 

Recomendando la captura de los sugelos que se espresan. 

E / Juez ie i." instancia de Villalon con fecha 
8 del actual me remite el exorto siguiente. 

« D . José María Barban, Juez de l.1 instancia 
de esta villa y su partido.—Al Sr. Gefe político 
de la provincia de León y demás autoridades ante 
quienes este mi exprto requisitorio fuere presenta
do, precedida su aceptación y cumplimiento hago 
saber: Que en este mi Juzgado y por testimonio 
del escribano refrendante se sigue causa criminal 
alzada por el Alcalde de Mayorga en veinte y uno 
de Febrero próximo pasado, contra Manuel y 
Fernando Fonlar, Lorenzo García y José Delgado 
vecinos de Matanza, por el daño hecho en el ar
bolado del monte de San Martin de ValdepuebJo, 
propio del Excmo. Sr. Conde del Montijo: en cuya 
causa por auto quince de Marzo último se decretó 
prisión y embargo de bienes de los ya referidos, 
y á fin de que tuviese efecto se exortó al Sr. Juez 
de 1.' instancia de Valencia de. D. Juan á cuyo 
partido está agregado el nominado pueblo de Ma
tanza, el cual ha sido devuelto manifestando no po
día tener efecto aquella por no haber podido ser 
habidos á pesar de las muchas investigaciones he
chas al intento, y después de practicadas poste
riormente otras mas para averiguar el paradero de 
los encausados, he dictado el auto que copio en 
seguida.=Líbrense requisitorios á los Gefes po l í 
ticos de Burgos, L o g r o ñ o , Falencia, León, Valla-
l id , Cácetes , Badajoz y Zamora para la captura 
de los que resultan reos, insertándose las señas. 
Juzgado de VÜlalon y Mayo tres, año del sello, 
doy fé.=Barban.=rAnte mí , Lorenzo de Torres y 
Gil.=lf á fin de que tenga efecto la captura de 

Manuel y Fernando Fonlar, Lorenzo García y Jo
sé Delgado, acordé espedir este exorto, por me
dio del cual os requiero en nombre de S. M . Ja 
Reina nuestra Señora; y en el mió os ruego, le 
aceptéis y mandéis cumplir, insertando las señas 
individuales y ropa con que visten en eí Bo/etin 
oficial de esa provincia, para en el caso de ser ha
bidos, conducirles con la debida seguridad á este 
tribunal, devolviéndome el presente evacuado á la 
mayor posible brevedad por el mismo conducto 
que le recibe; pues en lo asi hacer administrará 
V . S. justicia, é yo haré al tanto siempre que los 
suyos vea ella mediante. Dado en Villalon y M a 
yo cinco de mil ochocientos cuarenta y nueves 
José María Barban.=:Por su mandado, Lorenzo de 
Torres y Gil." 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial á los fines que apetece el espresado Sr. Juez. 
León 12 de Mayo de l%49.=-dgustin Gómez In-
guanzo. 

Señas de los reos. 

Fernando Fonlár , edad 40 años, delgado, es
tatura regular, pelo y ojos castaños, nariz afilada, 
cara menuda. Viste chaqueta y calzón de paño ro
jo usado, botas de cuero, sombrero bajo viejo. 

Manuel Fonlar, edad 37 años , estatura 5 pies, 
grueso, pelo y ojos castaños, nariz roma, cara re
donda, color bueno. Viste chaqueta y calzón de 
paño oscuro usado, botas de cuero, sombrero cha
to. 

José Delgado, de 18 años, estatura 5 pies, 
delgado de cuerpo, pelo y ojos castaños, nariz re
gular, poca barba, cara delgada, color trigueño. 
Viste chaqueta y calzón de estameña negra, cha
leco id. azul, botas de cuero, sombrero chato. 

Lorenzo García, de 40 años, estatura regular, 
color moreno, barba id. Viste chaqueta, calzón y 
botines de paño rojo usado, sombrero calañés. 
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Continúa la lista de los procuradores fiscales principales de r/anadrrw y oaiímlas , establecidas 
en las provincias por donde pasan ;/ pastan los ¡jaaados de la cabana españo la , y de tos que 

como auxiliares y sustituios hay en los partidos y distritos que se espresan. 

DISTRITOS. PROCUBADORES FISCALES. 

PROVINCIA DE CORDOBA. D. FRANCISCO Sot.iso DE HORCAS (íníerino.) tordoda. 

Partitlo de Bacna. , • D. José VolMares. Bacna. 
Córdoba D. Francisco Solano de Horcas Córdoba. 

•— Rujalance D. 
— rúenle Ovejuna • D- D'ei50 Cabezns;y>I.opez FneiKe Owjuna. 
— JHnojosa del Duque D- Antonio Veret'te Perca Uinojosa del Duque. 
— La Carióla. U-
— Lucena n- R,,'íl<:' Giménez Lttcena. 
— I'ozoblanco D, Bartolomé Ciríaco Herrero l'ozobtanco. 
— Rule. D. 

PROVINCIA. DE CUENCA. D. VALENTÍN CORRAL Y I.OZÍKO Cuenca. 

Partido de Belmonle D- t-"'3 Portillo. Villaescusa de //aro. 
— Cañcíc de Cuenca D. Bnmnn Jlorin Gánele de Cuenca. 
«= Cuenca D. Palricio Ccrdan. . . . . . . . . . Cue/ica. 

rr . . . . . . , , '< D. MaHano de la Hncinn. Unele. 
— Huele, dislnlo occidcnlaf } D. José Olmedilln (.lustimo tonporatj. . . Muele. 
»= Idem, dislrilo on'cníaí. D- Ilermenegililo Sevilla Villa», de Guadamejud. 
~ JUolilla del Palancar, disiriio occidental. I). Pedro Mnria Navarro . . Alarcon. 
=̂  Idem, dislrilo oriental D. José Cobo. . . . .' Campillo de Attobucy. 
•= Priego D. J«<!¿ Marciuinn y Ccrdan Priego. 
s= Requena • D- Nicolás Herrero y Moral. . . . . . . Rcqiie.ná. ' 
= San Clemente I). Alfonso Briz S. OnnrMc. 
= J'arancon Licenciado l). Manuel Eslelmn Alonso. . . . Torrubia del Campo, ' 

PROVINCIA DE GRANADA. D. JOSÉ MARÍN finterinoj . . . . . . Granada. 

Partido de Baza D. Juan José Carmona Haza. 

PROVINCIA DE GUADALAJARÁ. D. JOSÉ MARÍA MEDRADO en Marchámalo. 

Partido de Alienza, dislrilo occidental. . . D. Valentin Fernandez Manrique. . . . . Atirnza. 
-= Idem, dislrilo oriental. D. Santiago Carees '. . . Alcolca de las Peñas. 
«= lli iltucija, dislrilo occidental. . . . . D. 
=> Htm, distrito oriental D. 
= Cifuentes !>• José Batanero Cifuenlcs. 
v= Guaiiaíoj'ura. D. Celcdmiio Tomás déla Sen Chiloeclies. 
»= Molina. D- Antonio Malo.. Arayoncillo. 
•= Paslrana Dionisio Sánchez Mollejas Patlraua. 
-= Sacedon Felipe Alba. Bcrninthn. 
•= Sitjuenza, distrito oriental. D. Rafael Ascnjo Siguenza. 
^ Itlm , distrito occidental D. I.coiinrdo Salvador. Vendejas de la Torre. 
»=* Tu mojón D. José Juaranz. . . . . . . . . . . I'uencemillan. 

PROVINCIA DE JAEN. D. PEDRO CANO/mícríno; Jaén. 

• Partido de Aícolú ¡a RcaJ . D. José de Frías.. , Áhniá la Real. 
— Aiiilujar. . . 'D. Jinm Nepomuccn.o Gil. Andujar. 
= Ilaeza.. D. Fnincisio de Paula Montoro Raeza. 
^ Cazarla I). Nicolás Marlinez.. . • Casorio. 
- , - Ihielma. . !>• Juan Salcedo Huelma. 

Jaén D. Pedro Cnio finterinoj /«ni. 
«= La Carolina D. Lorenzo ile Lara f.n Carolina. 
= Munclia Real D., Bartolomé de León Manclia ¡leal. 

. = Marios I). Joan Muñoz Marlinez Marios. 
¿= Scijnra de la Sierra . 1). Ciríaco Olivares . . Siles. 
= U'ieda . . . Licenciado I). Barlnlomé Guerrero y Moya. . l'brda. 
«= Villacarrillo 1). Antonio Fennin Marín de Fuentes. . . . Villanueva. 

PROVINCIA DE LEON. D. MAIIIÍKÍIO GONZÁLEZ UHZUE finlcrino.J León. 

Partido de Aslorga D. Luís Prieto {habHilado) Picdrnlba. 
= La liañeza. . 1). Pedro Terrero. La llaneza. 

• = La Vecilla de la Énearlacion D. Adriano (¡ulierrez Ocille. 
n= /.ion I). Ma'uricín Gonzalo/. Unzue. . . . . . . León. 
= Murías da Paredes , • . Limieiadn i). Patricio Quirós.. . . . . . Piedrapia. 
= lliaño D. Tiiiiliio Carril Salas. 

S'ahugiin l>. Manuol Guaza Maleo Suliagun. 
Valencia de D. Juan ü . Apuliuario I'osadillu.. . .' Villamañmi del Arzobispo. 
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I'ROCUKADORES FISCALES. 

PUÜVIXCIA DE LOGUOÑO. 

Partido líe Mfaro. . . . 
= Arnrtlo 
= Kalakorra 
= Cernerá del ¡iu Alluimu. . 
. /furo. . . . . . . . 
= LiHjrnñn 
= Nájera, distrilo nnrlc. . 
= ídem, distrilo meridional. 
= SIIIKÍI Domingo de la Calzada. 
= Torrecilla de Cameros. . . 

D. (interino.) Logroño. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Partido de Alcalá, distrito central. 
— Idem, distrilo norte. . . 
— Jdem, distrilo meridional. 
— Idem, distrilo occidental.. 
— J l u i t r a g o . . . . . . . 

— Chinchón. 
Colmenar Viejo, distrilo central 

— Jdem, distrito norte. . . 
— í i l t m , distrilo occidental.. 
— Gclafe. 
— jlfuilríii 

— jYcmi/cnniero 
— 5HH Martin de Vuldeiglcsias 
— Idem, distrilo occidenlat. . . 

dist. 

D. CííniliJo Mnrlinez Alfuro. 
D. Manuel Muzo Manilla. 
D. Miiteo Los» Alcaiv.idre, 
Ü. ÍJOiu'fucio 1','islnr Aldelntela de Vahleperillo. 
h. Mariciiio Zorrilla de Yelasco (habilitado).. tirinas. 
Y). Gnbr'icl Ayala Ifunnilleja. 
I). Aiitoniu Ksctidcro fladaran. 
I). Félix Velazquez Hrieva. 
I). .losij Morin llermosilla Slo. Domingo déla Calzada. 
1). Isidoro Froile de l ujada Torrecilla de Cameros. 

D. 5lAM:i;r. FER.V.IWÍEZ UBL POZO. Calle di Relulorcs, número 10, cuar
to segundo. 

D. JUAN DE DIOS BIIIEVA (habilitado). Calle ancha de S. Bernardo, nú
mero 37, cuar/o principal. 

PROVINCIA DE MURCIA. 

Partido de Carabaca. 
— Cieza. . • • • 
—-• forra. . . - . . 
— Muta.. . . . 
— Murcia. • • • 
— 'J'<duna. . . • 
— Yecla. . . . . 

D. Grégorio<le Calzada 
I). Fcli|>e Aliijon 
I). Alanasio Alonso 
D. 
D. Manuel Gil 
Dr. D. Siintiugo Oreo 
D. Tomns I! fijas Ortega (sustituto). 
D. Alfonso líos 
D. Marlin Altozano 
D. C'.risanto López Muñoz. . . . 
Licenciado D. Dionisio Rico. . . 
D. Juan Fernandez (interino). . 
D. Francisco del Mazo 
I). Angel Rodríguez de Arce.. . 
D. Pedro Slaria Liuazo 

A'calá de J'cnares. 
Daganzn Arriba. 
Campo Real. 

Gascones. 
Carabaña. 
Jdem. 
Colmenar Viejo. 
Mira/lores de. la Sierra. 
S. ÍMrenzo del liscorial. 
Carabunchel alto. 
Harria déla Plaza de Toros, 

calle de Llicia, núm. ¡i. 
Brúñete. 
S. Martin de Valdeiglesias. 
Cadalso. 

D. MANUEL BAIÍNUEVO V AKCAINA (imer). Murcia. 

Sebastian Sauz de la Fuente. . . . . . Carabaca. 
Josii Martínez Rulz Cieza. 
Marcos Soncliez y Sánchez. . . . . . Puerto de Lumbreras. 
Pedro Pablo Púrraga Muía. 
.Santiago Ors Murcia. 
Máximo Martínez Tulafia. 
Tomas Diaz Yecla. 

PROVINCIA DE PALENCIA. 

— Partido de A.nudillo ; 

— Ilnltanás 
t'íin ion de los Condes, distrito oriental. 

— Idem, distrilo orctdentul 
— Cerrera del rio Pisuerga.. . . . . 
— l-eecliilla 

falencia. 

SR 
D. 

. VIZCONDE DE VILLANMIANDO. 
MIOUEL .JUNCO (susliiulo). . 

Patencia. 
Idem. 

D. Mariano Izquierdo AsmdiUo. 
D. Juan liuslillo Vülazan (sustituto). . . . Idem. 
D. Vicente Ladrón de Guevara Ilallanás. 
D. Andrés Garrachon Villasirga. 
D. Bartolomú Durante Cervatos de la Cueza. 
D. Cesnrio Cosío. Lores. 
D. Anloliu Paredes García I'rechitla. 
Í). Julián Casado Patencia. 

Suldaiia D. Francisco Diez. 

PROVINCIA DE SALAMANCA. 

Partido de Alba de Tormcs. . 
— ile jnr. . 
— Ciudad - liodriijo. . . . 
— f.ede.-iiiHi. . . • . • • • 
— ."íwintMild de Ilracanwnte. 
— S(il{i::'.'inia 

—— Yititjndino-

PROVINCIA DE SANTANDER, 

Partido de Rcinosa 

D. DIEGO LÓPEZ. 

Saldan 

Salamanca. 

D. Juan Manuel Flores Alba de Tormcs. 
D. Alanasio Redondo. La ¡Vaca. 
D. Demelrip Duran I'uenteguinatdo. 
D. Cátulido López Niño del Rincón Lcdesma. 
D. Luis Rodríguez de Solis.. Penar, de Jlracamonle. 
D. Vicente Illanco Salamanca. 
D. José Losada . Sequeros. 
D. Tomas Scudin Vitigudino. 

D. 

D. Francisco Curcia de los Uios La Miña. 

{Se continuará.) 
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Dirección dé Gobierno, P. y S. P.rrNúm. 193. 

i'nra que se inquiera quienes fueron los robadores de unos carne
ros. 

E l Juez de primera instancia de la ciudad de 
.-Istorga me comunica con fecha 8 del actual lo que 
sigue. 

» A consecuencia de haberse robado en la noche 
Jel dos del corriente, nueve carneros de los corrales 
ó casas de monte de Palazuelode Otbigo, do llaman 
la Mazora, se ha formado en este Juzgado la corres
pondiente causa de oficio. Por auto pioveido en este 
i!ia he mandado entre otras cosas, se oficie á V. S. 
para que se sirva disponer se inserte en el Boletia 
oficial de la provincia, las señas que resultan á fin 
A que los Alcaldes y demás autoridades averigüen 
M en sus respectivos pueblos existen dichos carneros 
ó si habiéndolos matado por las pieles pueden ser 
descubiertos los autores del robo, en cuyo caso se 
les arreste y conduzca á disposición de este Juz
gado." 

Lo que he dispuesto pulilicar en el Boletín oficial 
ti los fines que desea el espresado Sr. Juez- León 12 
de Mayo de ift^y.—Slgustin Gómez Inguanzo 

Señas de los carneros robados. 

Tres de ellos negros, uno blanco con una muez-
ca en la oreja izquierda en la parte de atrás, otro 
blanco con la seña de dos cortadas en la oreja iz
quierda por la parte de adelante, otros dos blancos 
con ambas orejas cortadas la derecha por la parte 
de adelante y la izquierda por la de atrás, dos car
neros negros con la marca de forcon en ambas ore
jas y ademas en la derecha un agujero redondo. 

Núm. 196, 

Inlcndcncia. 
Habiendo dispuesto en uso de las facultades 

que me competen, separar á D. Pantaleon Ramos 
del cargo de Recaudador de Contribuciones Direc
tas de esta provincia, y nombrar para que le des
empeñe , á la Señora Viuda de Salinas y Sobrino, 
todo Jo que tiene efecto desde 1." del próximo en
trante mes de Mayo, y siendo admisibles con ar
reglo á la Instrucción de 5 de Setiembre de 184S 
aquellas proposiciones, que mejoren las hechas por 
la casa de Salinas, se anuncia en el Boletín oficial, 
para que las personas, á quienes pueda acomodar, 
se presenten á realizar sus propuestas ante mi au
toridad, enterándoseles dé los requisitos que la Ins
trucción previene, y de las referidas proposiciones 
de los Sres. Viuda de Salinas y Sobrino. León 29 
de Abril de .1849 = Antonio de Halleg. 

Núm. Í 9 ? . 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Regimiento Infantería de Vitoria número 42. 
—Primer Batallón =3.1 Compañía. = Media filiación 
ud b'ukiado desurtor Alejo Pona hijo de Manuel 

y de Manuela Simón natural de las Regueras en 
esta provincia, oficio labrador, edad 19 años, es
tatura 5 pies 6 líneas, pelo castaño, ojos id. cejas 
al pelo, color bueno, nariz ancha, barba lampiña, 
boca regular.=Zaragoza 6 de Mayo de 1849.=EI 
2.° Comandante.=Venancio de Valdivielo. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que el espresado Porta, sea 
perseguido como tal desertor, y capturado puesto 
á mi disposición, para los efectos que correspon
dan. León'. 10 de Mayo de 1849.=E1 Brigadier 
Comandante general, José Muñoz. 

ÁNUÍSCIO OFICIAL. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la f^ieja. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el. sumi
nistro de provisiones por término de un año, á con
tar desde 1." de Octubre próximo á fin de Setiembre 
de 1850, con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secretaría de esta 
Intendencia, y con arreglo á las formalidades esta
blecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 1846, 
he dispuesto se convoque por medio de este anuncio 
á una pública y formal licitación que tendrá lugar 
ante el Juzgado de dicha Intendencia, el día 21 de 
Julio inmediato á las doce en punto de su mañana, 
en que concluye el término para la admisión de pro
posiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán dirigirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio de es
te Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. M . , que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca 
de los requisitos que se exigen, ni se presente des
pués de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscribe haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la 
licitación , para que pueda prestar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remáie. Valladolid 4 de Mayo de 1849. 
=:Pedro Angelis y Vargas.=:Salvador Martin y Sala-
zar, Secretario. 
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